	[image: image1.png]| =

— & CONTRALORIA

DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

‘I

—



[image: image1.png]
	«Vigilancia para una Gestión Pública Transparente»



INFORME DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL
Modalidad Especial

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO - BOLÍVAR

Año Auditado 2012
CDB- 002-2013
Cartagena, junio 2013
	Contralor Departamental de Bolívar
	OSCAR FELIPE PARDO RAMOS 

	
	

	
	

	Sub Contralora Departamental
	MARINA DEL SOCORRO ACOSTA ARIAS

	
	

	
	

	Coordinador 
	ABEL GUERRERO RAMOS 

	
	

	
	

	Equipo de Auditores:


	

	Auditores:


	VICTORIO GARCÍA DE ÁVILA

JUAN CARLOS REYES CASTRO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


TABLA DE CONTENIDO

	
	
	Página



	1.
	CARTA DE CONCLUSIONES

	

	2.
	RESULTADOS DE LA AUDITORIA

	1

	2.1
	RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES

	1

	2.1.1
	Efectivo - Depósitos en Instituciones Financieras

	1

	2.1.2
	Rentas por Cobrar

	5

	2.1.3
	Deudores

	6

	2.1.4.
	Propiedades, Planta y Equipo

	8

	2.1.5
	Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales

	12

	2.1.6
	Otros Activos

	13

	2.1.7
	Cuentas por Pagar

	14

	2.1.8
	Patrimonio

	16

	2.2
	CONTROL INTERNO

	17

	3
	ANEXOS

	26

	3.1
	CUENTAS  BANCARIAS INACTIVAS

	27

	3.2
	CÓDIGOS CONTABLES ERRADOS O INEXISTENTES

	29

	3.3
	MATRIZ DE CODIFICACIÓN DE HALLAZGOS
	31


CARTA DE CONCLUSIONES

Cartagena de indias, D T C., junio de 2012 

Doctor

GUSTAVO CASTILLO ACEVEDO
Alcalde Municipal

San Juan Nepomuceno - Bolívar

Respetado doctor Castillo.

La Contraloría Departamental de Bolívar con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272 de la Constitución Nacional, practicó Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial a la Alcaldía Municipal de San Juan Nepomuceno - Bolívar, a través del examen del Balance General a 31 de diciembre de 2012, y el Estado de la Actividad Financiera, Económica y Social en el periodo comprendido entre el 01 de enero a 31 de diciembre del 2012; la comprobación de que las operaciones financieras, administrativas y económicas se realizaron con forme a las normas legales y de procedimientos aplicables y la evaluación del Sistema del Control Interno.
Es responsabilidad de la administración de la entidad, la preparación de los Estados Contables y el contenido de la información suministrada. La de la Contraloría Departamental de Bolívar consiste en producir un informe integral que contenga pronunciamientos sobre el acatamiento  a las disposiciones Legales, Calidad y Eficiencia del Sistema de Control Interno y la opinión sobre la Razonabilidad de los Estados Contables

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las Normas, Políticas y Procedimientos de Auditoria prescritos por la Contraloría General de la Republica, adoptadas por esta Contraloría  y compatible con la de general aceptación; por tanto el trabajo requirió de planeación, ejecución, y la elaboración del informe, de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar conceptos y opiniones expresadas en el informe.
El Control incluyó el examen sobre la base de pruebas selectivas, análisis de las evidencias y documentos que soportan, las cifras y presentación de los estados contables, el cumplimiento de las disposiciones legales y la existencia y funcionamiento del sistema de Control Interno.

1. En las conciliaciones bancarias de diciembre de 2012, se observaron partidas por conciliar correspondientes a cheques pendientes de cobro con más de seis (6) meses de haber sido expedidos, siendo que estos títulos valores tienen una vigencia de seis (6) meses a partir de su fecha de expedición, como lo establece el código de comercio en su artículo Nº 721, por lo que estos cheques deben ser reclasificados a las cuentas del grupo 24 (Cuentas por Pagar), por cuanto es una obligación que aún adeuda la entidad a sus acreedores, subestimando la cuenta 1110 (Depósitos en Instituciones Financieras) y las cuentas del grupo 24 (Cuentas por Pagar), afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $ 26.850.621
2. En la conciliación bancaria de diciembre de 2012 del Banco Popular - 110-232-02199-8 - Estampilla Pro Adulto Mayor, se encuentra por conciliar un cheque por valor de $446.117, con más de un año de expedición, sin concepto, sin beneficiario, sin número y sin fecha, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad.

.

3. En la cuenta auxiliar 1110055676 Bancolombia - 788-754456-76 - Funcionamiento, se encuentran por conciliar unas notas créditos de los meses de marzo, abril, mayo, octubre y diciembre de 2012, por valor de $12,634,611, las cuales no se han registrado en la contabilidad porque no se ha investigado con el banco el origen de estos valores, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad, subestimando la cuenta 1110 (Depósitos en Instituciones Financieras) y las cuentas del grupo 41 (Ingresos Fiscales), afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $12.634.611.

4. La administración de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no tienen a diciembre de 2012 las conciliaciones de las 2 cuentas bancarias que se relacionan en la tabla 2 y las 2 cuentas siguientes no coinciden los saldos a 31 de diciembre de 2012 de los libros auxiliares con los del libro anexo de balance, lo que impidió que el ente de control verificara la realidad de las cifras contables, afectando la razonabilidad de la cuenta 1110- Bancos y Corporaciones en $20.523.869.
5. El equipo auditor realizó un análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas bancarias a enero de 2012 con los saldos finales a diciembre de 2012, y se observó que existen 70 cuentas que no tuvieron movimiento (inactivas) durante el año. El valor calculado por el equipo auditor sobre las cuentas bancarias inactivas arrojo la suma de $ $57.607.210, y 6 cuentas inactivas con un valor negativo de $15.331.002, como se observa en el anexo 3.1, de las 70 cuentas inactivas solo 2 están conciliadas, afectando la razonabilidad de la cuenta 1110- Bancos y Corporaciones en $42.276.208.
6. El procedimiento contable que utiliza la administración municipal de San Juan Nepomuceno para llevar a cabo el reconocimiento contable del impuesto predial unificado, no es el correcto, por cuanto el impuesto se causa una vez es cancelado por parte del contribuyente, como lo confirma el señor alcalde a través del oficio sin número de fecha 11 de abril de 2013, lo que no le permitió a la entidad registrar los valores que realmente adeudan los contribuyentes por la vigencia 2012, afectando en cuantía indeterminada el saldo de la subcuenta 130507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 1305 Vigencia Actual y la subcuenta 410507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 4105-Tributarios
7. El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 130507-Impuesto predial unificado-Vigencia actual ($7.471.006) y la subcuenta 131007 Impuesto predial unificado-Vigencias anteriores ($160.928.464), según Libro de Inventario y Balances, no es razonable, ya que de acuerdo a información entregada por parte de la entidad, al equipo auditor, en medios magnéticos, la deuda que tienen los contribuyentes por impuesto predial e intereses a diciembre de 2012, es de $3.034.020.837, subestimando en $1.201.938.437 la subcuenta 131007 Impuesto predial unificado-Vigencias anteriores y subestimando en igual cuantía la subcuenta 410507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 4105-Tributarios y por los intereses se subestima en $1.663.682.930 la la subcuenta 140103-Intereses, de la cuenta 1401-Ingresos no Tributarios y se subestima en igual cuantía la subcuenta 411003- Intereses, de la cuenta No Tributarios, afectando la razonabilidad de los estados contables y el resultado del ejercicio
8. El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión, por valor de $5.064.599.805 no es razonable, por cuanto está constituido por anticipos que le fueron entregados a setenta y tres (73)  contratistas y que tienen una antigüedad que supera el tiempo de los contratos, y los únicos anticipos que se encuentran vigentes son los del consorcio Nepo Vias 2012 por $1.589.414.290 y el del Consorcio Vial Bolívar 2012 por $91.074.103, la información de los sesenta y siete (67) deudores restantes no fue entregada al equipo auditor. El saldo de estos deudores debió ser acreditado al cumplimiento de los contratos, entrega de bienes o con la legalización de los avances, sobreestimando en $3.384.111.412 el saldo de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión y subestimando en cuantía indeterminada el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 16-Propiedades Planta y Equipo y al grupo 31-Patrimonio, afectando la razonabilidad de los saldos de estas cuentas en el Balance General a 31 de diciembre de 2012.
9. El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 142503 Depósitos Judiciales por valor de $1.047.479.805, corresponde a embargos en contra de la alcaldía, pero existen embargos registrados desde el año 2006, de ello se evidencia la falta de gestión por parte de la entidad para resolver los procesos por embargos judiciales, que en este caso se  disminuiría el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 24-Cuentas por pagar y al grupo 25-Obligaciones laborales, sobreestimando en cuantía indeterminada el saldo de la subcuenta 142503 Depósitos Judiciales y el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 24-Cuentas por pagar y al grupo 25-Obligaciones laborales, afectando su razonabilidad en los Estados contables a 31 de diciembre de 2012
10. El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1615-Construcciones en Curso por valor de $728.141.621, según Libro de Inventario y Balances, no es razonable, ya que se trata de obras realizadas en la década de los años 1990, como lo afirmó el alcalde según oficio sin número de fecha 17 de abril de 2013, lo que evidencia que estas obras fueron terminadas por tanto no se encuentran en ejecución, razón por la cual no deben estar registradas en la cuenta 1615-Construcciones en Curso, sobreestimando en $728.141.621, la cuenta 1615-Construcciones en Curso, subestimando en $149.877.583 la cuenta 1640-Edificaciones, subestimando en $496.680.054 la cuenta 1645-Plantas, ductos y Túneles y subestimando en $ 81.583.984 la cuenta 1650- Redes, Líneas y Cables, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
11. El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de la maquinaria, planta y equipo en tránsito, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Tránsito, por valor de $9.452.666 no es real, sobreestimando en $9.452.666 la cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Tránsito y subestimando en igual cuantía la cuenta 1665-Muebles, Enseres y Equipo de Oficina, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
12. El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega, por valor de $ 156.519.317, es irreal, conclusión a la que llega el equipo auditor ya que al realizar un inventario físico de propiedades de la alcaldía municipal, el cual quedo registrado en el “Acta de Inventario Físico Nº 001” de fecha 9 de abril de 2013, se evidenció que no existen bienes en bodega y que el registro en la contabilidad de esta partida viene del año 2003, sobreestimando en $156.519.317 la cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega y subestimando en igual cuantía la cuenta 1650-Redes, Líneas y Cables, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
13. Analizados los comprobantes de contabilidad mediante los cuales el área de contabilidad realiza los registros para causar la depreciación de las propiedades, planta y equipo de la entidad, se evidenció que la depreciación se está calculando en forma global y no para cada activo individualmente considerado, afectando la razonabilidad de las cifras que conforman la cuenta 1685 Depreciación Acumulada y la subcuenta de patrimonio 312804 Depreciación de Propiedades, Planta y Equipo.
14. El valor de las propiedades, planta y equipo del municipio de San Juan Nepomuceno no han sido  objeto de actualizaciones en los últimos años, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2012 de las cuentas pertenecientes al grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo.

15. El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de los Bienes de Uso Público en Construcción, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción, por valor de $2.319.985.008 no es razonable, sobreestimando en $2.319.985.000 la cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción y subestimando en igual cuantía la cuenta 1710-Bienes de Uso Público en Servicio, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.

16. El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 190506-Honorarios, de la cuenta 1905-Bienes y Servicios Pagados por Anticipado por valor de $311.067.764, corresponde a Transferencias que se realizaron a la Personería, Concejo, Casa de la cultura y el Fondo de vivienda e interés social, durante los años 2003 y 2004, pero esas transferencias se debieron contabilizar en su momento a las cuentas que pertenecen a la clase 5-Gastos, sobrestimando en $311.067.764 la cuenta 1905-Bienes y Servicios Pagados por Anticipado y subestimando en igual cuantía la cuenta 5815-Ajuste de ejercicios anteriores, por cuanto estas transferencias correspondían a gastos, afectando la razonabilidad de los estados contables y el resultado del ejercicio.
17. El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de las Cuentas por Pagar por Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, por valor de $1.322.662.375 no es razonable, sobreestimando en cuantía indeterminada la cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales y subestimando en cuantía indeterminada la cuenta 4815-Ajuste de Ejercicios Anteriores, de los Ingresos, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.

18. El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de los Acreedores, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 242504-Servicios públicos por $123.907.030, la subcuenta 242508-Viáticos y gastos de viaje por $21.440.455 y la subcuenta 242518-Aporte a fondos pensionales por $150.688.832 de la cuenta 2425-Acreedores, no es razonable, sobreestimando en $123.907.030 la subcuenta 242504-Servicios públicos, en $21.440.455 la subcuenta 242508-Viáticos y gastos de viaje, en $150.688.832 la subcuenta 242518-Aporte a fondos pensionales y subestimando en $296.036.317 la cuenta 4815-Ajuste de Ejercicios Anteriores, de los Ingresos, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.
19. El área contable de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, está registrando en la contabilidad la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable que pertenecen al grupo 32-Patrimonio Institucional, con un saldo a 31 de diciembre de 2012 de $136.483.175, pero las entidades contables públicas del sector central de los niveles nacional y territorial, no deben  utilizar las cuentas que pertenecen al grupo 32-Patrimonio Institucional, sino las cuentas que pertenecen al grupo 31-Hacienda Pública, sobreestimando la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable y subestimando la cuenta 3105-Capital Fiscal, afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $136.483.175

20. Los Estados contables básicos que entregó la administración municipal de San Juan Nepomuceno a través de la rendición de cuentas de la vigencia 2012, fue analizada por el equipo auditor y se evidenciaron las siguientes errores:

· En el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012, está registrada la cuenta 1202- Inversiones Administración de Renta Liquida con un saldo de $1.067 miles, pero esta cuenta no está registrada en el libro contable de Inventario y Balance, la que aparece registrada con un valor igual es la cuenta 1211- Inversiones Administración de Liquidez

· La cuenta 1901-Reserva financiera actuarial, aparece registrada en el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012 con un saldo de $ 12.871.569 miles y en el libro contable de Inventario y Balance, registra un saldo de $ 8.051.872 miles, presentándose una diferencia de $ 4.819.697 miles
· Igualmente en el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012, está registrada la cuenta 3127-Deterioro por Utilización de Bienes de Uso Público con un saldo de $1.039.102 miles, pero esta cuenta no existe en el Catálogo General de Cuentas expedido por la contaduría General de la Nación, pero tampoco aparece registrada en el libro contable de Inventario y Balance.

· La cuenta 3128- Provisiones, Agotamiento, Depreciación y Amortización, no aparece registrada en el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012, pero si aparece registrada en el libro contable de Inventario y Balance, con un saldo de $902.619.255.

Lo anterior que evidencia que la información contenida en la contabilidad, se está registrando de manera errónea en los estados contables básicos, afectando la razonabilidad de los estados contables.

OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES

En nuestra opinión, por lo expuesto en los párrafos precedentes, los estados contables de la Alcaldía Municipal de San Juan Nepomuceno, no presentan  razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera a 31 de diciembre de 2012 y los resultados de sus operaciones por el año que terminó en esta fecha, de conformidad con las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados o prescritos por la Contaduría General de la Nación.

CONCEPTO SOBRE EL CONTROL INTERNO

De otra parte se evidenció debilidades en el sistema de control interno de la Alcaldía Municipal de San Juan Nepomuceno - Bolívar, que inciden en el desempeño institucional como son:
21. El área de Tesorería de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no está consignando en forma oportuna los dineros recaudados diariamente.
22. Durante la revisión de los recibos de caja del mes de diciembre de 2012, por parte del equipo auditor, se observó que los mismos se encuentran pre numerados, pero no llevan un consecutivo en forma ordenada.
23. Existen cuentas bancarias que se encuentran embargadas, pertenecientes a los bancos Popular y Bancolombia.
24. Según la información entregada por parte de la entidad, al equipo auditor, en medios magnéticos, sobre la deuda que tienen los contribuyentes por impuesto predial e intereses a diciembre de 2012, se evidenció que existen deudas de los años 1993 hasta el año 2007, deudas que se encuentran prescritas conforme lo establece el artículo 817 del estatuto tributario.
25. La administración de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no tiene asegurados los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
26. La entidad no maneja un documento donde se registre la hoja de vida de cada uno de los bienes de la entidad y donde se pueda verificar la fecha y el costo de adquisición, quien fue el proveedor, las adiciones y mejoras que se le realizaron durante su vida útil, la depreciación o amortización por el desgaste del bien, lo que no permite tener identificados cada uno de los bienes de la entidad.
27. El equipo auditor realizó un inventario físico de una muestra tomada de las propiedades, Planta y Equipo relacionados en el Libro de Inventario y Balances a 31 de diciembre de 2012, la cual quedó documentada mediante Acta Nº 001 de fecha 9 de abril de 2013. De este procedimiento de auditoría, resultó que no se encontró físicamente un Tractor  LOO301, identificado con el código contable 1675020001 y con un valor en libros de 6.582.758.
28. La administración municipal de San Juan Nepomuceno, presentó las declaraciones de Retención en la Fuente de los meses de agosto y diciembre de 2012, en forma extemporánea.
29. Con todos los casos que se han detallado en los hallazgos precedentes se evidencia que la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno – Bolívar, no ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público, con base en los saldos de dudosa razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser objeto de reclasificación o ajuste, según corresponda.
30. Durante la revisión de los expediente de los comprobantes de egreso, recibos de caja e información presupuestal, la Contraloría Departamental de Bolívar pudo constatar que los documentos archivados no se encuentran en forma cronológica y las carpetas contiene más documentos de los requeridos.

31. En el Balance General a 31 de diciembre de 2012 de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, aparecen registradas cuentas que no existen en el Catalogo General de Cuentas.
32. En la cuenta rendida por la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no se anexó la certificación de los estados contables, la cual debe estar firmada por el representante legal de la entidad contable pública, y por el contador público con el número de tarjeta profesional.
CONCEPTO SOBRE FENECIMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Resolución 0027 del 20 de enero de 2004 de la Contraloría Departamental de Bolívar, la Cuenta de la Alcaldía Municipal de San Juan Nepomuceno Bolívar correspondiente a la vigencia 2012, no se fenece por cuanto, la opinión sobre los estados contables fue negativa. 

RELACIÓN DE HALLAZGOS

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron treinta y dos (32) hallazgos administrativos.

Atentamente,

OSCAR PARDO RAMOS

Contralor  Departamental de Bolívar

2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
2.1.
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES.
2.1.1. Efectivo - Depósitos en Instituciones Financieras
2.1.1.1. Conciliaciones Bancarias.

Hallazgo Nº 01. Cheques con más de seis (6) meses de vencidos.

En las conciliaciones bancarias de diciembre de 2012, se observaron partidas por conciliar correspondientes a cheques pendientes de cobro con más de seis (6) meses de haber sido expedidos, siendo que estos títulos valores tienen una vigencia de seis (6) meses a partir de su fecha de expedición, como lo establece el código de comercio en su artículo Nº 721, por lo que estos cheques deben ser reclasificados a las cuentas del grupo 24 (Cuentas por Pagar), por cuanto es una obligación que aún adeuda la entidad a sus acreedores. Esta situación se genera por fallas en los mecanismos de control interno contable y a la falta de seguimiento de las partidas generadoras de diferencias entre el extracto bancario y los libros de contabilidad, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.6. “Conciliaciones de información”, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad, subestimando la cuenta 1110 (Depósitos en Instituciones Financieras) y las cuentas del grupo 24 (Cuentas por Pagar), afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $ 26.850.621. Ver tabla 1.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que fueron reclasificados a través de la Nota contable de reclasificación número 4-00000076 de fecha 30 de abril de 2013.

Hallazgo administrativo.

TABLA 1
CHEQUES VENCIDOS
Cifras en pesos

	Cheque N°
	Valor
	 
	Cheque N°
	Valor

	Banco popular - Funcionamiento Cta N°110-232-02205-3

	57
	1.700.000,00 
	 
	81
	1.727.681,00 

	61
	587.885,00 
	 
	82
	742.884,00 

	65
	2.185.574,00 
	 
	83
	587.884,00 


	Cheque N°
	Valor
	
	Cheque N°
	Valor

	66
	1.169.008,00 
	 
	85
	535.600,00 

	68
	756.208,00 
	 
	88
	535.600,00 

	69
	552.152,00 
	 
	89
	673.031,00 

	73
	1.727.681,00 
	 
	90
	535.600,00 

	75
	904.436,00 
	 
	92
	535.600,00 

	80
	1.089.236,00 
	 
	1352
	50.143,00 

	SUB TOTAL
	10.672.180,00 
	 
	SUB TOTAL
	5.924.023,00 

	
	
	
	
	

	Cheque N°
	Valor
	 
	Cheque N°
	Valor

	Banco popular - Otros Sectores Cta N° 110-232-02078-5
	
	Banco Popular - Estampilla Pro Adulto Mayor  110-232-02199-8

	443
	$ 6.864.650 
	
	228
	2.394.651,00

	445
	549.000,00 
	
	
	

	SUB TOTAL
	7.413.650,00 
	
	Bancolombia - Clopad Fdos Especiales Cta N° 788-553120-71

	
	
	
	3459
	446.117,00


     Fuente: Conciliaciones bancarias de diciembre de 2012.

Hallazgo Nº 02. Partidas conciliatorias por depurar.

En la conciliación bancaria de diciembre de 2012 del Banco Popular - 110-232-02199-8 - Estampilla Pro Adulto Mayor, se encuentra por conciliar un cheque por valor de $446.117, con más de un año de expedición, sin concepto, sin beneficiario, sin número y sin fecha. Esta situación se genera por fallas en los mecanismos de control interno contable y a la falta de seguimiento de las partidas generadoras de diferencias entre el extracto bancario y los libros de contabilidad, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.6. “Conciliaciones de información”, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad.
Hallazgo administrativo.

Consultada la administración a través del oficio Nº 110-AF-SJN-001 del 21 de marzo de 2013, confirma que el cheque por valor de $446.117 fue un traslado de la cuenta 1110052071, que se realizó en septiembre de 2011, a nombre de la alcaldía municipal de San Juan, y en el mes de enero de 2013, mediante nota de contabilidad #04-0016 de fecha 30/01/2013, se anula este cheque.

Hallazgo Nº 03. Notas crédito por depurar.

En la cuenta auxiliar 1110055676 Bancolombia - 788-754456-76 - Funcionamiento, se encuentran por conciliar unas notas créditos de los meses de marzo, abril, mayo, octubre y diciembre de 2012, por valor de $12,634,611, las cuales no se han registrado en la contabilidad porque no se ha investigado con el banco el origen de estos valores, Esta situación se genera por fallas en los mecanismos de control interno contable y a la falta de seguimiento de las partidas generadoras de diferencias entre el extracto bancario y los libros de contabilidad, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.6. “Conciliaciones de información”, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad, subestimando la cuenta 1110 (Depósitos en Instituciones Financieras) y las cuentas del grupo 41 (Ingresos Fiscales), afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $12.634.611.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que no tienen identificado quien las realiza ni por qué concepto, para lo cual solicitaron al banco suministrar información al respecto.
Hallazgo administrativo.

Hallazgo Nº 04 Cuentas bancarias sin conciliar.

La administración de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no tienen a diciembre de 2012 las conciliaciones de las 2 cuentas bancarias que se relacionan en la tabla 2 y las 2 cuentas siguientes no coinciden los saldos a 31 de diciembre de 2012 de los libros auxiliares con los del libro anexo de balance, situación que se genera por fallas en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.6. “Conciliaciones de información”, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación, lo que impidió que el ente de control verificara la realidad de las cifras contables, afectando la razonabilidad de la cuenta 1110- Bancos y Corporaciones en $20.523.869.
Hallazgo administrativo.

TABLA 2

CUENTAS  BANCARIAS SIN CONCILIAR ADICIEMBRE DE 2012
Cifras en pesos

	código contable
	Nombre de la Cuenta Bcaria
	Banco
	Saldo Según anexo de Balance a 31/12/12
	Saldo Según libros Auxiliares a 31/12/12

	1110053581
	Convenio 2869 Mej Vias
	Bancolombia
	647.132,00 
	Conciliada  hasta julio 2012

	1110058574
	Mej Via San Agustín
	Bancolombia
	-26.642,00 
	Conciliada  hasta julio 2012

	1110051592
	Fondo de Seguridad Ciudadana
	Popular
	12.922.581,00 
	21.615.411

	1110060271
	Sobretasa Bomberil
	Bancolombia
	6.012.703,00 
	5.071.794


        Fuente: Anexos de balance a 31 de diciembre de 2012 y libros auxiliares
Hallazgo Nº 05. Cuentas bancarias inactivas.

El equipo auditor realizó un análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas bancarias a enero de 2012 con los saldos finales a diciembre de 2012, y se observó que existen 70 cuentas que no tuvieron movimiento (inactivas) durante el año. El valor calculado por el equipo auditor sobre las cuentas bancarias inactivas arrojo la suma de $ $57.607.210, y 6 cuentas inactivas con un valor negativo de $15.331.002, como se observa en el anexo 3.1, de las 70 cuentas inactivas solo 2 están conciliadas. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, lo que genera que estos dineros inactivos pierdan su poder adquisitivo, e impidió que el ente de control verificara la realidad  de las cifras contables, afectando la razonabilidad de la cuenta 1110- Bancos y Corporaciones en $42.276.208.
Hallazgo administrativo.

Consultada la administración a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-001 y el Nº 110-AF-SNJ-003 del 21 de marzo y 3 de abril de 2013 respectivamente, el señor alcalde respondió: “Con relación a las cuentas con más de un año de inactividad estas corresponden a convenios los cuales no se ha culminado el proceso de liquidación porque las entidades Cofinanciadoras no han suministrado información importante para liquidar dichos convenios” y en otro oficio responde que ha sido un proceso largo y difícil ya que la mayoría de los contratos son anteriores al año 2000 y ha sido complicado encontrar información suficiente. La administración busca contactar a las entidades financiadoras para verificar los estados de estos contratos y depurar la información necesaria.

Igualmente la entidad respondió, con respecto a los saldos negativos en libros de las cuentas bancarias, que estos saldos están en proceso de revisión por parte del Comité de Sostenibilidad Financiera, pero revisada las actas  del Comité por parte del equipo auditor, se evidenció que no se trataron temas relacionados con las cuentas que conforman el grupo del efectivo.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que estas cuentas serán objeto de estudio dentro del comité de  sostenibilidad de la contabilidad de la entidad
2.1.2. Rentas por Cobrar.
Hallazgo Nº 06. Registro contable del impuesto predial.
El procedimiento contable que utiliza la administración municipal de San Juan Nepomuceno para llevar a cabo el reconocimiento contable del impuesto predial unificado, no es el correcto, por cuanto el impuesto se causa una vez es cancelado por parte del contribuyente, como lo confirma el señor alcalde a través del oficio sin número de fecha 11 de abril de 2013, incumpliendo lo establecido en el Capítulo 2 del Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública, expedido por la Contaduría General de la Nación, situación que se presenta debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, lo que no le permitió a la entidad registrar los valores que realmente adeudan los contribuyentes por la vigencia 2012, afectando en cuantía indeterminada el saldo de la subcuenta 130507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 1305 Vigencia Actual y la subcuenta 410507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 4105-Tributarios.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que a partir de esta observación aplicaran las normas y procedimientos contables que rigen sobre  la materia, para reflejar los saldos reales.
Hallazgo administrativo. 

Hallazgo Nº 07. Saldo irreal del impuesto predial.
El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 130507-Impuesto predial unificado-Vigencia actual ($7.471.006) y la subcuenta 131007 Impuesto predial unificado-Vigencias anteriores ($160.928.464), según Libro de Inventario y Balances, no es razonable, ya que de acuerdo a información entregada por parte de la entidad, al equipo auditor, en medios magnéticos, la deuda que tienen los contribuyentes por impuesto predial e intereses a diciembre de 2012, es de $3.034.020.837
	Impuesto Predial 
	$1.370.337.907

	Intereses
	$1.663.682.930

	Total
	$3.034.020.837


Esta situación se presenta debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, lo que no le permitió a la entidad registrar los valores que realmente adeudan los contribuyentes por la vigencia 2012 y vigencias anteriores, subestimando en $1.201.938.437 la subcuenta 131007 Impuesto predial unificado-Vigencias anteriores y subestimando en igual cuantía la subcuenta 410507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 4105-Tributarios y por los intereses se subestima en $1.663.682.930 la la subcuenta 140103-Intereses, de la cuenta 1401-Ingresos no Tributarios y se subestima en igual cuantía la subcuenta 411003- Intereses, de la cuenta No Tributarios, afectando la razonabilidad de los estados contables y el resultado del ejercicio.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que a partir de esta observación aplicaran las normas y procedimientos contables que rigen sobre  la materia, para reflejar los saldos reales.
Hallazgo administrativo. 
2.1.3. Deudores.
2.1.3.1. Avances y Anticipos Entregados.
La cuenta 1420-Avances y anticipos Entregados, representa los valores entregados por la entidad, en forma anticipada, a contratistas y proveedores para la obtención de bienes y servicios. Además registra los valores entregados para viáticos y gastos de viaje que están pendientes de legalización.
Hallazgo Nº 08. Anticipos para proyectos de inversión
El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión, por valor de $5.064.599.805 no es razonable, por cuanto está constituido por anticipos que le fueron entregados a setenta y tres (73)  contratistas y que tienen una antigüedad que supera el tiempo de los contratos, como es el caso de los anticipos entregados a los señores Corpodeso por $159.024.646, Miladis Blanco por $4.735884, Liseth Sosa Arias por valor de $5.025.000 y Jaime Morales Fernández por $ 4.675.000, todos estos anticipos fueron entregados en el año 2006 y los únicos anticipos que se encuentran vigentes son los del consorcio Nepo Vias 2012 por $1.589.414.290 y el del Consorcio Vial Bolívar 2012 por $91.074.103, la información de los sesenta y siete (67) deudores restantes no fue entregada al equipo auditor. El saldo de estos deudores debió ser acreditado al cumplimiento de los contratos, entrega de bienes o con la legalización de los avances. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable y al desconocimiento, por parte de los funcionarios responsables, de los procedimientos contables que tratan de la dinámica de las cuentas, incumpliendo lo establecido en el capítulo II Descripciones y Dinámicas del Catálogo General de cuentas expedido por la Contaduría General de la Nación, sobreestimando en $3.384.111.412 el saldo de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión y subestimando en cuantía indeterminada el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 16-Propiedades Planta y Equipo y al grupo 31-Patrimonio, afectando la razonabilidad de los saldos de estas cuentas en el Balance General a 31 de diciembre de 2012.
La entidad en su respuesta al informe preliminar entrega unas fichas técnicas que evidencian el proceso de depuración, pero la más actualizada de fecha 31 de mayo de 2013, no contiene los ajustes de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión.
Hallazgo administrativo. 

2.1.3.2. Depósitos Entregados en Garantía
La cuenta 1425- Depósitos Entregados en Garantía, representa el valor de los recursos entregados por la entidad, con carácter transitorio, para garantizar el cumplimiento de contratos que así lo establezcan. Además registra los depósitos que se deriven de procesos judiciales
Hallazgo Nº 09. Depósitos Judiciales.
El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 142503 Depósitos Judiciales por valor de $1.047.479.805, corresponde a embargos en contra de la alcaldía, pero existen embargos registrados desde el año 2006, de ello se evidencia la falta de gestión por parte de la entidad para resolver los procesos por embargos judiciales, que en este caso se  disminuiría el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 24-Cuentas por pagar y al grupo 25-Obligaciones laborales, sobreestimando en cuantía indeterminada el saldo de la subcuenta 142503 Depósitos Judiciales y el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 24-Cuentas por pagar y al grupo 25-Obligaciones laborales, afectando su razonabilidad en los Estados contables a 31 de diciembre de 2012.
Hallazgo administrativo. 

Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-002 del 1 de abril de 2013, el señor alcalde, mediante oficio sin número, de fecha 11 de abril de 2013, afirma que a partir de la entrada en vigencia de la ley 1551 de 2012, todos los procesos ejecutivos en contra del municipio se encuentran suspendidos, por lo que se está en los procesos de los escenarios conciliatorios propuestos por la norma, igualmente a firma que la administración ha adelantado gestión con las entidades financieras y los juzgados, sobre los procesos judiciales de embargo.
2.1.4. Propiedades, Planta y Equipo.
2.1.4.1. Construcciones en Curso.

La cuenta 1615-Construcciones en Curso, representa el valor de los costos y demás cargos incurridos en el proceso de construcción o ampliación de bienes inmuebles, hasta cuando estén en condiciones de ser utilizados en desarrollo de las funciones de cometido estatal de la entidad contable pública.
Hallazgo Nº 10. Construcciones en Curso.
El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1615-Construcciones en Curso por valor de $728.141.621, según Libro de Inventario y Balances, no es razonable, ya que se trata de obras realizadas en la década de los años 1990, como lo afirmó el alcalde según oficio sin número de fecha 17 de abril de 2013, lo que evidencia que estas obras fueron terminadas por tanto no se encuentran en ejecución, razón por la cual no deben estar registradas en la cuenta 1615-Construcciones en Curso. Esta situación se presenta debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobreestimando en $728.141.621, la cuenta 1615-Construcciones en Curso, subestimando en $149.877.583 la cuenta 1640-Edificaciones, subestimando en $496.680.054 la cuenta 1645-Plantas, ductos y Túneles y subestimando en $ 81.583.984 la cuenta 1650- Redes, Líneas y Cables, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.
Hallazgo administrativo. 

Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-003 del 3 de abril de 2013, el señor alcalde, mediante oficio sin número, de fecha 17 de abril de 2013, afirma que: “se trató de reunir la información solicitada sin embargo al tratarse de contratos y obras realizadas en la década de los años 1990, esta pasó al archivo general de la alcaldía y ha sido difícil a la fecha reunir esta información.”
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que aplicaran los respectivos correctivos realizando un estudio a través del comité de sostenibilidad de la contabilidad.
2.1.4.2. Maquinaria Planta y Equipo en Transito.

La cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Transito, representa el valor de las erogaciones efectuadas en el proceso de compra de las propiedades, planta y equipo que se encuentran en trámite de transporte, legalización, importación o entrega, por parte de los proveedores o terceros responsables

Hallazgo Nº 11. Maquinaria Planta y Equipo en Transito.
El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de la maquinaria, planta y equipo en tránsito, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Tránsito, por valor de $9.452.666 no es real. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobreestimando en $9.452.666 la cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Tránsito y subestimando en igual cuantía la cuenta 1665-Muebles, Enseres y Equipo de Oficina, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.
Hallazgo administrativo. 

Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-003 del 3 de abril de 2013, el señor alcalde, mediante oficio sin número, de fecha 17 de abril de 2013, afirma que: “Esto se presenta debido a que no se ha realizado una depuración de la contabilidad, sin embargo ya se está tomando las medidas pertinentes para realizar esta depuración y actualización contable a través del comité técnico de procedimientos y sostenibilidad de contabilidad.”

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que aplicaran los respectivos correctivos realizando un estudio a través del comité de sostenibilidad de la contabilidad.
2.1.4.3. Bienes Muebles en Bodega.

La cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega, representa el valor de los bienes muebles, adquiridos a cualquier título, que tienen la característica de permanentes y cuya finalidad es que sean utilizados en el futuro, en actividades de producción o administración, por parte de la entidad contable pública, en desarrollo de sus funciones de cometido estatal.
Hallazgo Nº 12. Bienes Muebles en Bodega.
El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega, por valor de $ 156.519.317, es irreal, conclusión a la que llega el equipo auditor ya que al realizar un inventario físico de propiedades de la alcaldía municipal, el cual quedo registrado en el “Acta de Inventario Físico Nº 001” de fecha 9 de abril de 2013, se evidenció que no existen bienes en bodega y que el registro en la contabilidad de esta partida viene del año 2003. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobreestimando en $156.519.317 la cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega y subestimando en igual cuantía la cuenta 1650-Redes, Líneas y Cables, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que aplicaran los respectivos correctivos realizando un estudio a través del comité de sostenibilidad de la contabilidad.
Hallazgo administrativo. 

2.1.4.4. Depreciación Acumulada.

Hallazgo Nº 13. Depreciación Calculada en Forma Global.

Analizados los comprobantes de contabilidad mediante los cuales el área de contabilidad realiza los registros para causar la depreciación de las propiedades, planta y equipo de la entidad, se evidenció que la depreciación se está calculando en forma global y no para cada activo individualmente considerado, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo lo establecido en el numeral 4(Depreciación y Amortización), capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, lo que conlleva a que los bienes que hayan cumplido su vida útil estimada se les siga calculando la depreciación porque no se lleva un control sobre los mismos, afectando la razonabilidad de las cifras que conforman la cuenta 1685 Depreciación Acumulada y la subcuenta de patrimonio 312804 Depreciación de Propiedades, Planta y Equipo.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que se diseñó una ficha en la que se recopilan los datos de los activos entre ellos la depreciación y se depreciará de acuerdo a los procedimientos contables  establecidos.
Hallazgo administrativo.

Hallazgo Nº 14. Actualización de las Propiedades, Planta y Equipo.
El valor de las propiedades, planta y equipo del municipio de San Juan Nepomuceno no han sido  objeto de actualizaciones en los últimos años, debido a fallas en los mecanismos de control interno contable y administrativos, incumpliendo lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2012 de las cuentas pertenecientes al grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo.

Hallazgo administrativo.

Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-003 del 3 de abril de 2013, el señor alcalde, mediante oficio sin número, de fecha 17 de abril de 2013, afirma que: “Al inicio de nuestra administración, en el proceso de empalme, no se evidenció certificado donde se realiza valuación del palacio municipal, sin embargo a raíz de la remodelación del palacio municipal, se está en mora de realizar a través del profesional competente el avalúo de la actual planta física y de esta forma realizar los ajustes contables pertinentes”
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que se diseñó una ficha en la que se recopilan los datos de los activos entre ellos la depreciación y se depreciará de acuerdo a los procedimientos contables  establecidos.
2.1.5. Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales
2.1.5.1. Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción.
La cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción representa el valor de los costos acumulados en la construcción de bienes de uso público e históricos y culturales que a su culminación se entregarán para el uso, goce y disfrute de la comunidad.
Hallazgo Nº 15. Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción
El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de los Bienes de Uso Público en Construcción, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción, por valor de $2.319.985.008 no es razonable. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobreestimando en $2.319.985.000 la cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción y subestimando en igual cuantía la cuenta 1710-Bienes de Uso Público en Servicio, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que a través del comité de sostenibilidad se están estudiando cada una de estas cuentas para reclasificarlos y llevarlos a sus correspondientes cuentas.
Hallazgo administrativo.
2.1.6. Otros Activos.

2.1.6.1. Bienes y Servicios Pagados por Anticipado.

La cuenta 1905- Bienes y Servicios Pagados por Anticipado, representa el valor de los pagos anticipados por concepto de la adquisición de bienes y servicios que se recibirán de terceros, cuando las normas de contratación le permitan a la entidad contable pública hacer esta modalidad de pago, en desarrollo de sus funciones de cometido estatal.
Hallazgo Nº 16. Bienes y Servicios Pagados por Anticipado – Honorarios.
El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 190506-Honorarios, de la cuenta 1905-Bienes y Servicios Pagados por Anticipado por valor de $311.067.764, corresponde a Transferencias que se realizaron a la Personería, Concejo, Casa de la cultura y el Fondo de vivienda e interés social, durante los años 2003 y 2004, pero esas transferencias se debieron contabilizar en su momento a las cuentas que pertenecen a la clase 5-Gastos. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable y al desconocimiento, por parte de los funcionarios responsables, de los procedimientos contables que tratan de la dinámica de las cuentas, incumpliendo lo establecido en el capítulo II Descripciones y Dinámicas del Catálogo General de cuentas y desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobrestimando en $311.067.764 la cuenta 1905-Bienes y Servicios Pagados por Anticipado y subestimando en igual cuantía la cuenta 5815-Ajuste de ejercicios anteriores, por cuanto estas transferencias correspondían a gastos, afectando la razonabilidad de los estados contables y el resultado del ejercicio.
Hallazgo administrativo.

2.1.7. Cuentas por Pagar

2.1.7.1. Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales.
La cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, Representa el valor de las obligaciones autorizadas por vía general, contraídas por la entidad contable pública por concepto de adquisición de bienes o servicios de proveedores nacionales, en desarrollo de sus funciones de cometido estatal.
Hallazgo Nº 17. Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales.
El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de las Cuentas por Pagar por  Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, por valor de $1.322.662.375 no es razonable. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobreestimando en cuantía indeterminada la cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales y subestimando en cuantía indeterminada la cuenta 4815-Ajuste de Ejercicios Anteriores, de los Ingresos, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.

Hallazgo administrativo.
Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-005 del 11 de abril de 2013, el señor alcalde, mediante oficio sin número, de fecha 24 de abril de 2013, afirma que: “Con el fin de depurar esta información y realizar un saneamiento de estos pasivos la administración municipal a través de las oficinas de Finanzas Control interno y jurídica está llevando a cabo proceso de depuración contable ya que la mayoría de estas cuentas no se han presentado gestión de cobro por parte de sus beneficiarios, las cuales entrarían en proceso de prescripción.” “Al existir cuentas que evidentemente estén prescritas y sean pagadas por la administración se estaría incurriendo en detrimento, por tal razón la administración como ya se mencionó para el año 2013, dará inicio a los procesos de saneamiento contable.”
2.1.7.2. Acreedores.
La cuenta 2425-Acreedores, Representa el valor de las obligaciones adquiridas por la entidad contable pública, en cumplimiento de sus funciones de cometido estatal, por concepto de descuentos de nómina, servicios, excedentes financieros, saldos a favor de contribuyentes por pagos de impuestos en exceso, excedentes de remates, aportes y otras obligaciones.
Hallazgo Nº 18. Acreedores.
El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de los Acreedores, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 242504-Servicios públicos por $123.907.030, la subcuenta 242508-Viáticos y gastos de viaje por $21.440.455 y la subcuenta 242518-Aporte a fondos pensionales por $150.688.832 de la cuenta 2425-Acreedores, no es razonable. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006, que busca garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, sobreestimando en $123.907.030 la subcuenta 242504-Servicios públicos, en $21.440.455 la subcuenta 242508-Viáticos y gastos de viaje, en $150.688.832 la subcuenta 242518-Aporte a fondos pensionales y subestimando en $296.036.317 la cuenta 4815-Ajuste de Ejercicios Anteriores, de los Ingresos, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.

Hallazgo administrativo.

Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-005 del 11 de abril de 2013, con respecto a los aportes a fondos pensionales el señor alcalde, mediante oficio sin número, de fecha 24 de abril de 2013, afirma que: “A partir de la salida en vigencia de las declaraciones de aporte a seguridad social, a través de planillas, la administración ha sido puntual en el aporte de tales valores, es decir a partir de 2006, sin embargo de este año hacia atrás vienen deudas pendientes con estos fondos de pensión y salud.·” A la fecha se está haciendo seguimiento a la antigüedad de la deuda ya que en los años 2004, se realizó una reasignación a los códigos contables, lo cual ha dificultado verificar estas deudas, sin embargo indagando con empleados más antiguos manifiestan que estas vienen de los años 1996, sin embargo esta no ha sido coroborado”

2.1.8. Patrimonio.
Hallazgo Nº 19. Razonabilidad de la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable.
El área contable de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, está registrando en la contabilidad la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable que pertenecen al grupo 32-Patrimonio Institucional, con un saldo a 31 de diciembre de 2012 de $136.483.175, pero las entidades contables públicas del sector central de los niveles nacional y territorial, no deben  utilizar las cuentas que pertenecen al grupo 32-Patrimonio Institucional, sino las cuentas que pertenecen al grupo 31-Hacienda Pública. Esta situación se genera por debilidades en los mecanismos de control interno contable y a fallas en la aplicación de los procedimientos contables expedidos por la Contaduría General de la Nación, incumpliendo lo establecido en el numeral 3.3 de la Circular Externa 064 del 27 de julio de 2006, expedido por la Contaduría General de la Nación, sobreestimando la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable y subestimando la cuenta 3105-Capital Fiscal, afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $136.483.175

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que realizaron las reclasificaciones pertinentes de la cuenta 3258 a la cuenta 310504 Hacienda Pública
Hallazgo administrativo.
Hallazgo Nº 20. Errores entre la información contable y el Balance General
Los Estados contables básicos que entregó la administración municipal de San Juan Nepomuceno a través de la rendición de cuentas de la vigencia 2012, fue analizada por el equipo auditor y se evidenciaron las siguientes errores:

En el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012, está registrada la cuenta 1202- Inversiones Administración de Renta Liquida con un saldo de $1.067 miles, pero esta cuenta no está registrada en el libro contable de Inventario y Balance, la que aparece registrada con un valor igual es la cuenta 1211- Inversiones Administración de Liquidez, lo que evidencia quela información contenida en la contabilidad, se está registrando de manera errónea en los estados contables básicos. 

La cuenta 1901-Reserva financiera actuarial, aparece registrada en el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012 con un saldo de $ 12.871.569 miles y en el libro contable de Inventario y Balance, registra un saldo de $ 8.051.872 miles, presentándose una diferencia de $ 4.819.697 miles, lo que evidencia que la cifra reflejada en el balance General no es veraz.
Igualmente en el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012, está registrada la cuenta 3127-Deterioro por Utilización de Bienes de Uso Público con un saldo de $1.039.102 miles, pero esta cuenta no existe en el Catálogo General de Cuentas expedido por la contaduría General de la Nación, pero tampoco aparece registrada en el libro contable de Inventario y Balance, que refleja la información contable que registra la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno y es la fuente de donde se extrae la información que se presenta en el balance General y demás estados contables.
La cuenta 3128- Provisiones, Agotamiento, Depreciación y Amortización, no aparece registrada en el Estado de Balance General a 31 de diciembre de 2012, pero si aparece registrada en el libro contable de Inventario y Balance, con un saldo de $902.619.255.

Todo lo anterior que evidencia que la información contenida en la contabilidad, se está registrando de manera errónea en los estados contables básicos, debido a fallas en los mecanismos de control interno contable y a la falta de aplicación de los procedimientos de la contabilidad pública, incumpliendo lo establecido en el Catalogo General de Cuentas del Régimen de Contabilidad Pública, afectando la razonabilidad de los estados contables.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que realizaron las reclasificaciones pertinentes de la cuenta 121140  a la cuenta 120334  
Hallazgo administrativo.

2.2. CONTROL INTERNO.
2.2.1. Saldos en caja a 31 de diciembre de 2012.

Hallazgo Nº 21. Saldos en Caja.

El área de Tesorería de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no está consignando en forma oportuna los dineros recaudados diariamente, lo cual quedó evidenciado por el equipo auditor al confrontar el saldo de la cuenta caja a 31 de diciembre de 2012 por valor de $6.0894.905, con las consignaciones que se realizaron en enero de 2013, correspondientes a los ingresos de 2012, que fueron por la suma $6.105.853, presentándose una diferencia por consignar de $789.052. Al ser requerida la administración sobre esta situación, procedió a consignar la diferencia encontrada por el equipo auditor, la cual quedó evidenciada a través del volante de consignación de fecha 23 de abril  de 2013, realizada en el banco agrario, situación debida a fallas en los mecanismos de control interno por parte de la entidad, para verificar que todos los recursos recibidos sean consignados a más tardar al día hábil siguiente al recibo del efectivo, incumpliendo lo establecido en el literal a) del artículo 2º de la ley 87 de 1994, este hecho puede generar riesgos de pérdida de dineros, lo que conllevaría a un presunto detrimento patrimonial.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que  los recursos recaudados en algunas ocasiones no es posible consignarlos porque  en el municipio no cuentan con una sucursal bancaria  de los bancos donde se tienen radicadas las cuentas, existe un punto de atención PAC (punto de atención al cliente).
Hallazgo administrativo.

2.2.2. Numeración de los recibos de caja.
Hallazgo Nº 22. Recibos de caja numerados.

Durante la revisión de los recibos de caja del mes de diciembre de 2012, por parte del equipo auditor, se observó que los mismos se encuentran pre numerados, pero no llevan un consecutivo en forma ordenada, lo que dificulta hacerle seguimiento, así mismo se observó que no reposan en la carpeta de los recibos de caja del mes de diciembre de 2012, aquellos que fueron anulados o se deterioraron, situación debida a fallas en los mecanismos de control interno por parte de la entidad, lo que evidencia que el área de tesorería no dispone de sus propios mecanismos de verificación y evaluación, incumpliendo lo establecido en el literal a) y g) del artículo 2º de la ley 87 de 1994, este hecho puede generar riesgos de pérdida de dineros, con la posible reutilización de los recibos de caja anulados, lo que conllevaría a un presunto detrimento patrimonial.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que existen varios frentes de recaudos los cuales se desarrollan en la caja principal del municipio y recaudos en los distintos corregimientos, para los cuales se asignan distintos talonarios para cumplir con esta función.
Hallazgo administrativo.

2.2.3. Cuentas Bancarias Embargadas.

Hallazgo Nº 23. Cuentas bancarias embargadas.

Existen cuentas bancarias que se encuentran embargadas, pertenecientes a los bancos Popular y Bancolombia, de las cuales la administración municipal afirma que “en conjunto con el área jurídica, se ha solicitado información a las entidades financieras con el propósito de adelantar procesos de saneamiento de cuentas bancarias relacionadas con procesos jurídicos de embargo”, pero verificada la información suministrada por la entidad al equipo auditor, se evidenció que las solicitudes a las entidades bancarias las realizó el Director de Finanzas y Tesorería, pero no se entregó evidencia de la gestión realizada por el área jurídica. Esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control en el área jurídica de la alcaldía, incumpliendo con los procedimientos inherentes a esta área, lo que no permite que la entidad utilice los recursos que tiene en las cuentas bancarias afectadas por estos embargos.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que se realizó a través de la oficina de dirección de finanzas y tesorería gestión, en coordinación con la oficina jurídica gestión ante las entidades bancaria mencionadas.
Hallazgo administrativo.

2.2.4. Obligación Tributaria Prescrita.

Hallazgo Nº 24. Obligación tributaria prescrita.

Según la información entregada por parte de la entidad, al equipo auditor, en medios magnéticos, sobre la deuda que tienen los contribuyentes por impuesto predial e intereses a diciembre de 2012, se evidenció que existen deudas de los años 1993 hasta el año 2007, deudas que se encuentran prescritas conforme lo establece el artículo 817 del estatuto tributario que reza “La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años”, situación que se presenta por a la falta de aplicación de los procedimientos tributarios para el cobro de los impuestos municipales, lo que evidencia debilidades en los mecanismos de control tributario, exponiendo a que la administración municipal pierda recursos propios, lo que afectaría su gestión en el cumplimiento de los fines del Estado y conllevaría a un presunto futuro daño patrimonial.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que en aras de realizar una adecuada gestión de cobro y recuperación de carteras está adelantando los procesos jurídicos pertinentes con el objeto de interrumpir los procesos y tiempos de prescripción.
Hallazgo administrativo. 

2.2.5. Aseguramiento de las propiedades de la entidad.

Hallazgo Nº 25: Aseguramiento de las propiedades de la entidad.
La administración de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no tiene asegurados los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, así lo evidenció el equipo auditor al no recibir las pólizas que aseguran estos bienes, previa solicitud a la administración municipal, esta situación se debe a fallas en los mecanismos de control interno administrativo, incumpliendo lo establecido en el literal a) del artículo 2º de la Ley 87 de 1993, exponiendo a posibles riesgos de daños y perdidas a las propiedades de la entidad.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que en el presupuesto de la vigencia actual se ha incluido el rubro C03051617 Seguro de Muebles, para adquirir el seguro de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del municipio.
Hallazgo administrativo.

2.2.6. Individualización de Propiedades, planta y Equipo.
Hallazgo Nº 26. Individualización de bienes.

La entidad no maneja un documento donde se registre la hoja de vida de cada uno de los bienes de la entidad y donde se pueda verificar la fecha y el costo de adquisición, quien fue el proveedor, las adiciones y mejoras que se le realizaron durante su vida útil, la depreciación o amortización por el desgaste del bien, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno, al no identificar los bienes de manera individual, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.2, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación, lo que no permite tener identificados cada uno de los bienes de la entidad.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que se está elaborando una ficha técnica de cada bien donde se pueda evidenciar fecha de adquisición, proveedor, depreciación, características técnicas, entre otras.
Hallazgo administrativo.

2.2.7. Inventario de Bienes.

Hallazgo Nº 27. Inventario de Bienes.

El equipo auditor realizó un inventario físico de una muestra tomada de las propiedades, Planta y Equipo relacionados en el Libro de Inventario y Balances a 31 de diciembre de 2012, la cual quedó documentada mediante Acta Nº 001 de fecha 9 de abril de 2013. De este procedimiento de auditoría, resultó que no se encontró físicamente un Tractor  LOO301, identificado con el código contable 1675020001 y con un valor en libros de 6.582.758, situación debida a fallas en el control sobre el estado y ubicación de los bienes que pertenecen a la Alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, incumpliendo lo establecido en el literal a) del Artículo 2º de la Ley 87 de 1993, lo que puede conllevar a posibles pérdidas de los bienes de la entidad. 

Hallazgo administrativo.

Consultada la administración municipal a través del oficio Nº 110-AF-SNJ-005 del 11 de abril de 2013, el señor alcalde mediante oficio sin número de fecha 24 de abril de 2013, respondió que:

· El Tractor fue entregado a la administración anterior en mal estado y se encontraba ubicada en la finca San Antonio.

· En el año 2010 estudiantes de mecánica del SENA le solicitaron al alcalde anterior que les permitiera hacer uso del bien para realizar prácticas pedagógicas.

· El señor alcalde anterior accede a la solicitud de los estudiantes y traslada el tractor hasta un predio denominado el campamento, desde donde los estudiantes realizaban sus prácticas.

· El sitio fue ocupado por un particular por ser propietario del bien y no permitió la entrada de los estudiantes.

· El Tractor quedó dentro de la propiedad, la cual en estos momentos está en proceso de recuperación por parte del municipio.

· Anexan copia de la denuncia ante la Fiscalía. 
2.2.8. Retención en la Fuente.

Hallazgo Nº 28. Retención en la Fuente.

La administración municipal de San Juan Nepomuceno, presentó las declaraciones de Retención en la Fuente de los meses de agosto y diciembre de 2012, en forma extemporánea, por lo que la entidad cancelo $ 529.000, por concepto de sanción. Al ser requerida la administración sobre esta situación, procedió a consignar a favor de las arcas del municipio el valor pagado por concepto de sanción, la cual quedó evidenciada a través del volante de consignación de fecha 23 de abril  de 2013, realizada en el banco agrario, situación debida a fallas en los mecanismos de control interno por parte de la entidad, incumpliendo lo establecido en el Artículo 23 del Decreto N° 4907 del 26 de diciembre de 2011, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que establece los plazos para el pago de las declaraciones de retención en la fuente, situación que generaría un presunto daño en contra del patrimonio del municipio.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que la entidad tuvo inconvenientes con la firma digital, lo cual ya fue superado
Hallazgo administrativo.

2.2.9. Procedimientos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables.
Hallazgo Nº29: Procedimientos para la sostenibilidad de los sistemas contables.

Con todos los casos que se han detallado en los hallazgos precedentes se evidencia que la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno – Bolívar, no ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público, con base en los saldos de dudosa razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser objeto de reclasificación o ajuste, según corresponda. Sin embargo la entidad a través de la resolución N° 093 del 9 de mayo de 2012, activó el Comité Técnico del modelo Estándar de Procedimientos y Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública de la Alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, de las cuales se han realizado tres (3) reuniones, soportadas a través de las actas N° 1 del 24 de septiembre de 2012, donde se trató la deuda que se tiene con el fondo de pensiones de Horizonte, el acta 2 del 28 de septiembre de 2012del año 2012, donde se trató del estudio y aprobación de baja de una tubería y el acta N° 3 del 7 de marzo de 2013, donde se trató sobre los bienes que según libros contables no coinciden con la existencia física y sobre iniciar el proceso de aseguramiento de todos los activos del municipio. Como se puede observar, en las reuniones del comité no se ha tratado de las cuentas que conforman los grupos del Efectivo, Rentas por Cobrar, Deudores y Otros Activos. Esta situación se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo el numeral 4 (Proceso Permanente de Depuración Contable), de la Circular Externa Nº 064 de 27 de julio de 2006 de la Contaduría General de la Nación, igualmente se ha incumplido con lo establecido en la Resolución Nº119 de 2006, expedida por el Contador General de la Nación, “con el propósito de garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, de tal manera que sirva como instrumento para que los diferentes usuarios fundamenten sus decisiones relacionadas con el control y optimización de los recursos públicos, en procura de una gestión pública eficiente y transparente”, lo que ha generado que la información registrada en los estados contables a 31 de diciembre de 2012 de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno no sean razonables.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que mediante la activación del comité de sostenibilidad de la Contabilidad del municipio de San Juan Nepomuceno se busca que los bienes, derechos y obligaciones presenten saldos razonables.
Hallazgo administrativo.

2.2.10. Archivo Documental.
Hallazgo Nº 30. Archivo Documental.
Durante la revisión de los expediente de los comprobantes de egreso, recibos de caja e información presupuestal, la Contraloría Departamental de Bolívar pudo constatar que los documentos archivados no se encuentran en forma cronológica y las carpetas contiene más documentos de los requeridos, esta situación se debe a falencias en los controles de la función de archivar de la entidad, incumpliendo lo establecido en la Ley 594 de 2000 y en especial el Acuerdo 042 del 31 de octubre de 2002 en su artículo cuarto.

La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que mediante la activación del comité de sostenibilidad de la Contabilidad del municipio de San Juan Nepomuceno se busca que los bienes, derechos y obligaciones presenten saldos razonables.
Hallazgo administrativo.

2.2.11. Revisión Documental de la Rendición de Cuenta.
Hallazgo Nº 31. Códigos contables inexistentes.
En el Balance General a 31 de diciembre de 2012 de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, aparecen registradas cuentas que no existen en el Catalogo General de Cuentas, como se observa en el anexo 3.2. , Esta situación se debe a la falta de actualización del área contable de los procedimientos y normas que en materia contable expide la Contaduría General de la Nación, incumpliendo lo establecido en el Catalogo General de Cuentas del Régimen  de Contabilidad Pública, lo que puede generar desorden y por ende equivocación en el momento de realizar los registros contables, lo que conlleva a la falta de razonabilidad de los cuentas que en forma errada se codifiquen.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que ya se realizaron las reclasificaciones pertinentes según nota de contabilidad 4-00000075.
Hallazgo administrativo.
2.2.12. Certificación de los Estados Contables.
Hallazgo Nº 32. Certificación de los estados contables 
En la cuenta rendida por la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no se anexó la certificación de los estados contables, la cual debe estar firmada por el representante legal de la entidad contable pública, y por el contador público con el número de tarjeta profesional y que consiste en un escrito que contenga la declaración expresa y breve de que los saldos fueron tomados fielmente de los libros de contabilidad, que la contabilidad se elaboró conforme a la normativa señalada en el Régimen de Contabilidad Pública, y que la información revelada refleja en forma fidedigna la situación financiera, económica, social y ambiental de la entidad contable pública, además de que se han verificado las afirmaciones contenidas en los estados contables básicos, igualmente en las firmas de los estados contables no se antepuso la expresión “Ver certificación anexa”, incumpliendo lo establecido en los numerales 5 y 6 del capítulo II del Manual de Procedimientos Contables del Régimen  de Contabilidad Pública, lo que debilita la presunción de autenticidad que esta certificación le da a los estados contables.
La entidad en su respuesta al informe preliminar afirmó que se tomarán las medidas necesarias para las futuras rendiciones de Cuenta con destino a las diferentes entidades de Control
Hallazgo administrativo.

3. ANEXOS
ANEXO 3.1
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO – BOLÍVAR

CUENTAS  BANCARIAS INACTIVAS
Cifras en pesos

	 
	Código Contable
	Nombre de la Cuenta Bcaria
	Banco
	Saldo Según libros a 31/12/12

	1
	1110050040
	Emprestito  Findeter
	Popular
	16.044,32 

	2
	1110050152
	Vivienda San Cayetano
	Agrario
	1.867.546,30 

	3
	1110050227
	Comité emergencia municipal
	Bogotá
	209.079,20 

	4
	1110050335
	Proyecto de vivienda San Cayetano
	???
	1,00 

	5
	1110050610
	FLS, Municipio San Juan
	Popular
	198.664,56 

	6
	1110050628
	FLS, Regimen Subsidiado
	Popular
	348,76 

	7
	1110050644
	FLS, Promoción y Prevensión
	Popular
	1.465,02 

	8
	1110050669
	FLS, Otros
	Popular
	87.677,07 

	9
	1110050701
	Convenio Fiu Findeter
	Popular
	213.729,54 

	10
	1110050768
	Sector Educación
	Popular
	325,65 

	11
	1110050964
	Auxilio Dptamental
	Bogotá
	174,00 

	12
	1110051107
	Becas Pases
	Agrario
	62.500,44 

	13
	1110051262
	Fondo Previsión Social
	Agrario
	892,13 

	14
	1110051634
	Convenio Sisben 2003
	???
	1.789.148,99 

	15
	1110051642
	Construcción Aulas
	Popular
	33.377,00 

	16
	1110051691
	Atención y Prev. Desastre
	Popular
	0,79 

	17
	1110051915
	SISBEN III
	Popular
	4.046.487,00 

	18
	1110051949
	Adecuación Palacio Municipal
	Popular
	2.079.992,03 

	19
	1110052071
	Clopad F. Especiales
	BanColombia
	0,55 

	20
	1110052411
	Convenio Fedeyuca
	Bogotá
	119.587,00 

	21
	1110052589
	Convenio Fis/Amp Escue
	Las Villas
	1.747,94 

	22
	1110052697
	Sobretasa Gasolina
	BanColombia
	12.387.385,25 

	23
	1110053426
	Tesorería Municipal
	Ganadero
	90,51 

	24
	1110053455
	Bono Municipal
	Agrario
	105.844,00 

	25
	1110054332
	Agua Potable y Sanea
	BanColombia
	8.353.197,76 

	26
	1110054866
	Invias Convenio 8
	BanColombia
	5.000,00 

	27
	1110054896
	CF 1706-13-00-34-0-96
	Ganadero
	1.470,00 

	28
	1110055958
	Mcipio S. Juan Educación
	BanColombia
	11.176,45 

	29
	1110055961
	Mcipio S. Juan Salud
	BanColombia
	6.809,00 

	30
	1110055974
	SJ Agua Potable
	BanColombia
	1.527,52 

	31
	1110055987
	Cultura y Recreación
	BanColombia
	3.122,00 

	32
	1110055990
	Otros Sectores
	BanColombia
	2.551,37 

	33
	1110056487
	Inversión Social
	BanColombia
	539.301,43 

	34
	1110056665
	Apoyo Mujer
	BanColombia
	5.492,00 

	35
	1110056775
	Convenio Findeter
	BanColombia
	383,50 

	36
	1110056872
	Mujer Rural
	BanColombia
	4.397,00 


	
	Código Contable
	Nombre de la Cuenta Bcaria
	Banco
	Saldo Según libros a 31/12/12

	37
	1110056953
	Red de Solidaridad
	BanColombia
	2.130.316,53 

	38
	1110057006
	Plan Universal
	Ganadero
	80.866,17 

	39
	1110057014
	Maestros Cofinanciados
	Ganadero
	1.860.676,29 

	40
	1110057185
	Fondo Fiu Mejoramiento
	BanColombia
	55,53 

	41
	1110057224
	Fondo Cof. Inversión soc
	BanColombia
	422.473,11 

	42
	1110057237
	Fondos ComunesM.SJ
	BanColombia
	79.857,00 

	43
	1110057305
	Inversión Social
	BanColombia
	702,97 

	44
	1110057352
	Generación Empleo
	Ganadero
	2.012,00 

	45
	1110057360
	Gen. Cuencas y Microcuencas
	Ganadero
	86.672,00 

	46
	1110057480
	Conv Dri Const Acued
	Las Villas
	0,62 

	47
	1110057506
	Convenio Findeter
	Las Villas
	0,03 

	48
	1110057514
	Conv Dri Const Cuneta
	Las Villas
	0,98 

	49
	1110057529
	Garantía Empréstito
	Occidente
	569.453,11 

	50
	1110057733
	Equipamiento Básico
	Ganadero
	134.000,00 

	51
	1110057978
	Inversión Social
	BanColombia
	547,06 

	52
	1110057981
	Inversión Social
	BanColombia
	547,06 

	53
	1110057994
	Inversión 
	BanColombia
	547,06 

	54
	1110058003
	Inversión 
	BanColombia
	547,06 

	55
	1110058016
	Inversión 
	BanColombia
	547,06 

	56
	1110058029
	Inversión 
	BanColombia
	797.617,75 

	57
	1110058764
	Asistencia Técnica
	Ganadero
	30.931,84 

	58
	1110058772
	Acueducto
	Ganadero
	203.859,20 

	59
	1110058780
	Caminos Vecinales
	Ganadero
	65.469,00 

	60
	1110059174
	Municipio San Juan
	Occidente
	4,48 

	61
	1110059935
	Rec. Propios
	Davivienda
	4.001.338,49 

	62
	1110065403
	Regalías
	Popular
	12.060.969,91 

	63
	1110066039
	Mant. Sn Cay-Toro
	Popular
	2.918.357,50 

	64
	1110067588
	Vias Terciarias
	BanColombia
	2.303,11 

	 
	TOTAL CUENTAS INACTIVAS
	57.607.210,00 

	
	
	
	
	

	65
	1110050420
	Regalías
	Popular
	-1.742.123,00 

	66
	1110052170
	Plan Atenc. Int. Ad.Rev
	Agrario
	-1.321.503,00 

	67
	1110056562
	Asist. tec. Umata conv. 98
	BanColombia
	-23.738,00 

	68
	1110057039
	Fondos Comunes
	Agrario
	-936.079,00 

	69
	1110057642
	Fis
	Ganadero
	-11.307.330,00 

	70
	1110057868
	Infraestructura urba
	BanColombia
	-228,97 

	 
	TOTAL CUENTAS INACTIVAS CON SALDOS NEGATIVOS
	-15.331.001,97 


Fuente: Libro de Inventario y Balance a 31 de diciembre de 2012.

ANEXO 3.2.
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO – BOLÍVAR

CÓDIGOS CONTABLES ERRADOS  O INEXISTENTES 
EN EL CATALOGO GENERAL DE CUENTAS

	Código utilizado por la entidad según Balance General a 31 diciembre  2012
	Código según Catálogo General de Cuentas

	1110
	Bancos y Corporaciones
	1110
	Depósitos en Instituciones Financieras

	1125
	Fondos Especiales
	1125
	No Existe

	1202
	Inversiones Admon de Renta Liquida
	1202
	Inversiones Administración De Liquidez En TítulosPaArticipativos

	1207
	Invers. Patrim. Método del costo
	1207
	Inversiones Patrimoniales en Entidades no Controladas

	1215
	De Renta Variable en Empresas Privadas
	1215
	No Existe

	1315
	Dificil Recaudo
	1315
	No Existe

	1380
	Provisión para Rentas por Cobrar
	1380
	No Existe

	1405
	Cuentas por Cobrar
	1405
	Regalias

	1630
	Equipos y materiales en Depósito
	1630
	No Existe

	1643
	Vías de comunicación y Acceso
	1643
	No Existe

	18
	Recursos Naturales y del Ambiente
	18
	Recursos Naturales no Renovables

	1805
	Recursos Renovables
	1805
	No Existe

	1806
	Invers. Recursos Naturales Renovables en const.
	1806
	No Existe

	1815
	Recursos no Renovables
	1815
	No Existe

	1820
	Agotam. acum. de recursos no renovales
	1820
	Recursos naturales no renovables en explotación

	1825
	Invers. en explot. de recursos no renovales
	1825
	Agotamiento acumulado de recursos naturales no renovables en explotación (CR)

	1830
	Amort. acum. de inv. en  recursos no renovales
	1830
	No Existe

	1926
	Bienes en proceso de titularización
	1926
	Derechos en fideicomiso

	1943
	Amortización de bienes Adquiridos en leasing
	1943
	No Existe

	1945
	Capital Garantía Otorgado
	1945
	No Existe

	1950
	Responsabilidades
	1950
	No Existe

	1955
	Provisión para Responsabilidades
	1955
	No Existe

	1965
	Provisión de bienes de arte y cultura
	1965
	No Existe

	1995
	Principal y subalterna
	1995
	No Existe

	1996
	Bienes y Derechos en Investigación Administrativa
	1996
	No Existe

	21
	Depósitos y exigiblidades
	21
	Operaciones de banca central e instituciones financieras

	22
	Deuda pública
	22
	Operaciones de crédito público y financiamiento con banca central

	2205
	Interna
	2205
	No Existe

	2260
	Intees deud. Púb. Intern. Cot. Plaz.amort. V 
	2260
	No Existe

	23
	Obligaciones financieras
	23
	Operaciones de financiamiento e instrumentos derivados

	2301
	Administración de Liquidez
	2301
	No Existe

	2302
	Créditos obtenidos
	2302
	No Existe

	2305
	Obligaciones financieras nacionales
	2305
	No Existe

	2310
	Obligaciones financieras del exterior
	2310
	No Existe

	2405
	Proveedores nacionales
	2405
	No Existe

	2410
	Contratistas
	2410
	No Existe

	2435
	Gastos financieros por pagar
	2435
	No Existe

	2437
	Retención imp. de ind. y cio por pagar
	2437
	No Existe

	2605
	títulos de regulación monetaria y cambiaria 
	2605
	No Existe

	2610
	Bonos
	2610
	No Existe

	2615
	Bonos y títulos pensionales 
	2615
	No Existe

	2620
	Títulos emitidos por el tesoro nacional
	2620
	No Existe

	2690
	Otros bonos y títulos emitidos 
	2690
	No Existe

	2920
	Capital garantía emitido
	2920
	No Existe

	2996
	Obligaciones en inv. Administrativa
	2996
	No Existe

	3127
	Det. Por utiliz de bienes de Ben. y Uso Púb
	3127
	No Existe

	3130
	Revalorización hacienda pública
	3130
	No Existe

	3135
	Ajustes por inflación
	3135
	No Existe

	3138
	Efecto saneamiento contable
	3138
	No Existe

	3205
	Capital autorizado y pagado
	3205
	No Existe

	3250
	Ajustes por inflación
	3250
	No Existe


Fuente: Estado de Balance General y Catálogo General de Cuentas

3.3. MATRIZ DE CODIFICACIÓN DE HALLAZGOS

	
	Código
	Descripción de Hallazgo
	Presunto Detrimento Cuantía

Miles $
	TIPO DE HALLAZGO

	
	
	
	
	A
	F
	D
	P

	1
	
	En las conciliaciones bancarias de diciembre de 2012, se observaron partidas por conciliar correspondientes a cheques pendientes de cobro con más de seis (6) meses de haber sido expedidos, siendo que estos títulos valores tienen una vigencia de seis (6) meses a partir de su fecha de expedición, como lo establece el código de comercio en su artículo Nº 721, por lo que estos cheques deben ser reclasificados a las cuentas del grupo 24 (Cuentas por Pagar), por cuanto es una obligación que aún adeuda la entidad a sus acreedores, subestimando la cuenta 1110 (Depósitos en Instituciones Financieras) y las cuentas del grupo 24 (Cuentas por Pagar), afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $ 26.850.621
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #14
	
	X
	
	
	

	2
	
	En la conciliación bancaria de diciembre de 2012 del Banco Popular - 110-232-02199-8 - Estampilla Pro Adulto Mayor, se encuentra por conciliar un cheque por valor de $446.117, con más de un año de expedición, sin concepto, sin beneficiario, sin número y sin fecha, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #15

	
	X
	
	
	

	3
	
	En la cuenta auxiliar 1110055676 Bancolombia - 788-754456-76 - Funcionamiento, se encuentran por conciliar unas notas créditos de los meses de marzo, abril, mayo, octubre y diciembre de 2012, por valor de $12,634,611, las cuales no se han registrado en la contabilidad porque no se ha investigado con el banco el origen de estos valores, lo que origina que la contabilidad no arroje cifras ajustadas a la realidad, subestimando la cuenta 1110 (Depósitos en Instituciones Financieras) y las cuentas del grupo 41 (Ingresos Fiscales), afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $12.634.611

Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #16

	
	X
	
	
	

	4
	
	La administración de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no tienen a diciembre de 2012 las conciliaciones de las 2 cuentas bancarias que se relacionan en la tabla 2 y las 2 cuentas siguientes no coinciden los saldos a 31 de diciembre de 2012 de los libros auxiliares con los del libro anexo de balance, lo que impidió que el ente de control verificara la realidad de las cifras contables, afectando la razonabilidad de la cuenta 1110- Bancos y Corporaciones en $20.523.869.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #16
	
	X
	
	
	

	5
	
	El equipo auditor realizó un análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas bancarias a enero de 2012 con los saldos finales a diciembre de 2012, y se observó que existen 70 cuentas que no tuvieron movimiento (inactivas) durante el año. El valor calculado por el equipo auditor sobre las cuentas bancarias inactivas arrojo la suma de $ $57.607.210, y 6 cuentas inactivas con un valor negativo de $15.331.002, como se observa en el anexo 3.1, de las 70 cuentas inactivas solo 2 están conciliadas. afectando la razonabilidad de la cuenta 1110- Bancos y Corporaciones en $42.276.208.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #17
	
	X
	
	
	

	6
	
	El procedimiento contable que utiliza la administración municipal de San Juan Nepomuceno para llevar a cabo el reconocimiento contable del impuesto predial unificado, no es el correcto, por cuanto el impuesto se causa una vez es cancelado por parte del contribuyente, como lo confirma el señor alcalde a través del oficio sin número de fecha 11 de abril de 2013, lo que no le permitió a la entidad registrar los valores que realmente adeudan los contribuyentes por la vigencia 2012, afectando en cuantía indeterminada el saldo de la subcuenta 130507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 1305 Vigencia Actual y la subcuenta 410507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 4105-Tributarios
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #18
	
	X
	
	
	

	7
	
	El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 130507-Impuesto predial unificado-Vigencia actual ($7.471.006) y la subcuenta 131007 Impuesto predial unificado-Vigencias anteriores ($160.928.464), según Libro de Inventario y Balances, no es razonable, ya que de acuerdo a información entregada por parte de la entidad, al equipo auditor, en medios magnéticos, la deuda que tienen los contribuyentes por impuesto predial e intereses a diciembre de 2012, es de $3.034.020.837, subestimando en $1.201.938.437 la subcuenta 131007 Impuesto predial unificado-Vigencias anteriores y subestimando en igual cuantía la subcuenta 410507-Impuesto predial unificado, de la cuenta 4105-Tributarios y por los intereses se subestima en $1.663.682.930 la la subcuenta 140103-Intereses, de la cuenta 1401-Ingresos no Tributarios y se subestima en igual cuantía la subcuenta 411003- Intereses, de la cuenta No Tributarios, afectando la razonabilidad de los estados contables y el resultado del ejercicio
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #19
	
	X
	
	
	

	8
	
	El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión, por valor de $5.064.599.805 no es razonable, por cuanto está constituido por anticipos que le fueron entregados a setenta y tres (73)  contratistas y que tienen una antigüedad que supera el tiempo de los contratos, y los únicos anticipos que se encuentran vigentes son los del consorcio Nepo Vias 2012 por $1.589.414.290 y el del Consorcio Vial Bolívar 2012 por $91.074.103, la información de los sesenta y siete (67) deudores restantes no fue entregada al equipo auditor. El saldo de estos deudores debió ser acreditado al cumplimiento de los contratos, entrega de bienes o con la legalización de los avances, sobreestimando en $3.384.111.412 el saldo de la subcuenta 142013-Anticipos para Proyectos de Inversión y subestimando en cuantía indeterminada el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 16-Propiedades Planta y Equipo y al grupo 31-Patrimonio, afectando la razonabilidad de los saldos de estas cuentas en el Balance General a 31 de diciembre de 2012
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #20
	
	X
	
	
	

	9
	
	El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 142503 Depósitos Judiciales por valor de $1.047.479.805, corresponde a embargos en contra de la alcaldía, pero existen embargos registrados desde el año 2006, de ello se evidencia la falta de gestión por parte de la entidad para resolver los procesos por embargos judiciales, que en este caso se  disminuiría el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 24-Cuentas por pagar y al grupo 25-Obligaciones laborales, sobreestimando en cuantía indeterminada el saldo de la subcuenta 142503 Depósitos Judiciales y el saldo de las cuentas que pertenecen al grupo 24-Cuentas por pagar y al grupo 25-Obligaciones laborales, afectando su razonabilidad en los Estados contables a 31 de diciembre de 2012
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #21
	
	X
	
	
	

	10
	
	El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1615-Construcciones en Curso por valor de $728.141.621, según Libro de Inventario y Balances, no es razonable, ya que se trata de obras realizadas en la década de los años 1990, como lo afirmó el alcalde según oficio sin número de fecha 17 de abril de 2013, lo que evidencia que estas obras fueron terminadas por tanto no se encuentran en ejecución, razón por la cual no deben estar registradas en la cuenta 1615-Construcciones en Curso, sobreestimando en $728.141.621, la cuenta 1615-Construcciones en Curso, subestimando en $149.877.583 la cuenta 1640-Edificaciones, subestimando en $496.680.054 la cuenta 1645-Plantas, ductos y Túneles y subestimando en $ 81.583.984 la cuenta 1650- Redes, Líneas y Cables, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #21
	
	X
	
	
	

	11
	
	El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de la maquinaria, planta y equipo en tránsito, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Tránsito, por valor de $9.452.666 no es real, sobreestimando en $9.452.666 la cuenta 1625-Maquinaria Planta y Equipo en Tránsito y subestimando en igual cuantía la cuenta 1665-Muebles, Enseres y Equipo de Oficina, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #22
	
	X
	
	
	

	12
	
	El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega, por valor de $ 156.519.317, es irreal, conclusión a la que llega el equipo auditor ya que al realizar un inventario físico de propiedades de la alcaldía municipal, el cual quedo registrado en el “Acta de Inventario Físico Nº 001” de fecha 9 de abril de 2013, se evidenció que no existen bienes en bodega y que el registro en la contabilidad de esta partida viene del año 2003, sobreestimando en $156.519.317 la cuenta 1635-Bienes Muebles en Bodega y subestimando en igual cuantía la cuenta 1650-Redes, Líneas y Cables, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #23
	
	X
	
	
	

	13
	
	Analizados los comprobantes de contabilidad mediante los cuales el área de contabilidad realiza los registros para causar la depreciación de las propiedades, planta y equipo de la entidad, se evidenció que la depreciación se está calculando en forma global y no para cada activo individualmente considerado, afectando la razonabilidad de las cifras que conforman la cuenta 1685 Depreciación Acumulada y la subcuenta de patrimonio 312804 Depreciación de Propiedades, Planta y Equipo.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #24

	
	X
	
	
	

	14
	
	El valor de las propiedades, planta y equipo del municipio de San Juan Nepomuceno no han sido  objeto de actualizaciones en los últimos años, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2012 de las cuentas pertenecientes al grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #24
	
	X
	
	
	

	15
	
	El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de los Bienes de Uso Público en Construcción, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción, por valor de $2.319.985.000 no es razonable, sobreestimando en $2.319.985.008 la cuenta 1705- Bienes de Uso Público e Históricos y Culturales en Construcción y subestimando en igual cuantía la cuenta 1710-Bienes de Uso Público en Servicio, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #25
	
	X
	
	
	

	16
	
	El saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 190506-Honorarios, de la cuenta 1905-Bienes y Servicios Pagados por Anticipado por valor de $311.067.764, corresponde a Transferencias que se realizaron a la Personería, Concejo, Casa de la cultura y el Fondo de vivienda e interés social, durante los años 2003 y 2004, pero esas transferencias se debieron contabilizar en su momento a las cuentas que pertenecen a la clase 5-Gastos, sobrestimando en $311.067.764 la cuenta 1905-Bienes y Servicios Pagados por Anticipado y subestimando en igual cuantía la cuenta 5815-Ajuste de ejercicios anteriores, por cuanto estas transferencias correspondían a gastos, afectando la razonabilidad de los estados contables y el resultado del ejercicio.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #26
	
	X
	
	
	

	17
	
	El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de las Cuentas por Pagar por Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, por valor de $1.322.662.375 no es razonable, sobreestimando en cuantía indeterminada la cuenta 2401-Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales y subestimando en cuantía indeterminada la cuenta 4815-Ajuste de Ejercicios Anteriores, de los Ingresos, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #27
	
	X
	
	
	

	18
	
	El equipo auditor no pudo evidenciar la existencia de los documentos que originaron el registro contable de los Acreedores, concluyendo que el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la subcuenta 242504-Servicios públicos por $123.907.030, la subcuenta 242508-Viáticos y gastos de viaje por $21.440.455 y la subcuenta 242518-Aporte a fondos pensionales por $150.688.832 de la cuenta 2425-Acreedores, no es razonable, sobreestimando en $123.907.030 la subcuenta 242504-Servicios públicos, en $21.440.455 la subcuenta 242508-Viáticos y gastos de viaje, en $150.688.832 la subcuenta 242518-Aporte a fondos pensionales y subestimando en $296.036.317 la cuenta 4815-Ajuste de Ejercicios Anteriores, de los Ingresos, afectando la razonabilidad de estas cuentas en los estados contables a 31 de diciembre de 2012..
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #28
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	El área contable de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, está registrando en la contabilidad la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable que pertenecen al grupo 32-Patrimonio Institucional, con un saldo a 31 de diciembre de 2012 de $136.483.175, pero las entidades contables públicas del sector central de los niveles nacional y territorial, no deben  utilizar las cuentas que pertenecen al grupo 32-Patrimonio Institucional, sino las cuentas que pertenecen al grupo 31-Hacienda Pública, sobreestimando la cuenta 3258-Efecto del saneamiento contable y subestimando la cuenta 3105-Capital Fiscal, afectando la razonabilidad de estas cuentas a 31 de diciembre de 2012 por la suma de $136.483.175
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #29
	
	X
	
	
	

	20
	
	Los Estados contables básicos que entregó la administración municipal de San Juan Nepomuceno a través de la rendición de cuentas de la vigencia 2012, fue analizada por el equipo auditor y se evidenciaron las siguientes errores
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #29
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	El área de Tesorería de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no está consignando en forma oportuna los dineros recaudados diariamente.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #30
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	Durante la revisión de los recibos de caja del mes de diciembre de 2012, por parte del equipo auditor, se observó que los mismos se encuentran pre numerados, pero no llevan un consecutivo en forma ordenada.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #31
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	Existen cuentas bancarias que se encuentran embargadas, pertenecientes a los bancos Popular y Bancolombia.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #32
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	Según la información entregada por parte de la entidad, al equipo auditor, en medios magnéticos, sobre la deuda que tienen los contribuyentes por impuesto predial e intereses a diciembre de 2012, se evidenció que existen deudas de los años 1993 hasta el año 2007, deudas que se encuentran prescritas conforme lo establece el artículo 817 del estatuto tributario.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #32
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	La administración de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no tiene asegurados los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #33
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	La entidad no maneja un documento donde se registre la hoja de vida de cada uno de los bienes de la entidad y donde se pueda verificar la fecha y el costo de adquisición, quien fue el proveedor, las adiciones y mejoras que se le realizaron durante su vida útil, la depreciación o amortización por el desgaste del bien
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	El equipo auditor realizó un inventario físico de una muestra tomada de las propiedades, Planta y Equipo relacionados en el Libro de Inventario y Balances a 31 de diciembre de 2012, la cual quedó documentada mediante Acta Nº 001 de fecha 9 de abril de 2013. De este procedimiento de auditoría, resultó que no se encontró físicamente un Tractor  LOO301, identificado con el código contable 1675020001 y con un valor en libros de 6.582.758
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #34
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	La administración municipal de San Juan Nepomuceno, presentó las declaraciones de Retención en la Fuente de los meses de agosto y diciembre de 2012, en forma extemporánea
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #35
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	Con todos los casos que se han detallado en los hallazgos precedentes se evidencia que la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno – Bolívar, no ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público, con base en los saldos de dudosa razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser objeto de reclasificación o ajuste, según corresponda.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #35
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	Durante la revisión de los expediente de los comprobantes de egreso, recibos de caja e información presupuestal, la Contraloría Departamental de Bolívar pudo constatar que los documentos archivados no se encuentran en forma cronológica y las carpetas contiene más documentos de los requeridos.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #36
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	En el Balance General a 31 de diciembre de 2012 de la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, aparecen registradas cuentas que no existen en el Catalogo General de Cuentas.
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #37
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	En la cuenta rendida por la alcaldía municipal de San Juan Nepomuceno, no se anexó la certificación de los estados contables, la cual debe estar firmada por el representante legal de la entidad contable pública, y por el contador público con el número de tarjeta profesional
Ver contenido completo del hallazgo en el cuerpo del informe. Pag. #37
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